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Ministerio de
Economía y Finanzas

Organismo Supervisor de
las Contrataciones del
Estado

Unidad de Finanzas

RESOlUCiÓN W 143 -2013 (FIN)

Jesús María,

VISTO:
El Informe Nº 1S4-2013jEMN, de fecha 10 de diciembre de 2013;

CONSIDERANDO:

1 3 DIC, 2013

Que, mediante los documentos del visto, se informa que a través de la Oficina de
Trámite Documentario del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE,
personas naturales y jurídicas, en lo sucesivo los recurrentes, han presentado 8 solicitudes de
devolución de tasa;

Que, en el procedimiento Nº 97 del Texto Único de Procedimientos Administrativos
del OSCE, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 292-2009-EF Y modificado mediante el
Decreto Supremo Nº 2S9-201O-EF, se establecen los requisitos para solicitar la devolución de
tasas por derecho de tramitación;

Que, el derecho de tramitación en los procedimientos administrativos procede sólo
cuando implique para la Entidad la prestación de un servicio especifico e individualizable, tal
como lo establece el numeral 1) del artículo 44º de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General;

Que, el inciso cl de la Norma 11 del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del
Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo Nº 13S-99-EF, establece que tasa es todo
tributo cuya obligación tiene como hecho generador la prestación efectiva por parte del
Estado de un servicio público individualizado;

Que, en los arts, 38º y 39º del referido Código, se establecen que los pagos indebidos
y en exceso se devuelven y en el inc, b) del art, 92º del mismo cuerpo legal se reconoce el
derecho de los contribuyentes a exigir se les restituya lo pagado indebidamente yen exceso,

Que, en el marco de las disposiciones citadas en los Considerandos precedentes, de la
evaluación de las 8 solicitudes de devolución de tasa, se ha verificado, que hubo prestación
efectiva de servicio por parte del OSCE.

De conformidad con lo dispuesto en el literal p) del artículo 40º del Reglamento de
Organización y Funciones del OSCE,aprobado por Decreto Supremo Nº 789-2011-EFjlO;
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SERESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - Declarar no procedente ocho (08) solicitudes de devolución de
tasa presentadas por los recurrentes que se consignan en el Anexo N" 06 del documento del
visto, el mismo que forman parte integrante de la presente resolución.

Regístrese y Comuníquese,

CPC.M
Jefe d Unidad de Finanzas
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ASUNTO

FECHA

INFORME N" 1S4-2013/EMN

MARTHA ARIASQUISPE

Jefe de la Unidad de Finanzas

Evaluación de Solicitudes de Devoluciones de Tasa

10 de Diciembre del 2013.

Con relación el Asunto, le informo:

1. ANTECEDENTES

1. Conforme al Procedimiento N2 97 del TUPA del OSCE, 227 administrados han presentado
solicitud de devolución de tasas.

Del total de dichas solicitudes, 32 corresponden a trámites del Año 2012 y 03 a trámites del
Año 2011. •

2. Las tasas pagadas corresponden a procedimientos de inscripción y renovación de inscripción
en el Registro de Bienes, de Servicios, de Ejecutores y de Consultores de Obras; así como de
los procedimientos de Constancias de No estar Inhabilitados para contratar cono el Estado,
Constancias de Capacidad Libre de Contratación, regularización de Record de Obras, elevación
de Bases, de procedimientos arbitrales, entre otros.

11. ANÁLISIS

12 El OSCEcuenta con aplicativos informáticos: Sistema del Registro Nacional de Proveedores-
RNP y XportalS, en donde, entre otros datos, se alojan información de las tasas pagadas que
no fueron utilizadas por los administrados por diferentes causas, tales como duplicidad, RUC
errado, RUC no habido o activo en la SUNAT, suspendido, tasa no válida (por tasas pagadas
menor al nivel de ingresos declarados), por tener sanción vigente, por tener pendiente el pago
reintegro de tasas de un procedimiento anterior, pago caduco, etc.

22 En el Sistema del RNP, se alojan información, entre otros, de tasas pagadas por ios
procedimientos de inscripción y renovación en el Registro de Bienes, de Servicios, de

Ejecutores y de Consultores de Obras.

El sistema, excepto los pagos en exceso, rechaza automáticamente la inscripción o renovación

por las causales citadas en 12), razón por la que únicamente cabe procesar la información para
su devolución.

32 En el Modulo Xportal5, se alojan información de las tasas pagadas por procedimientos
distintos de 22), tales como Constancias de no estar Inhabilitado para contratar con el Estado,
elevación de Bases. Instalación de árbitros, regularización de record de obras, etc.
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Las tasas no utilizadas, en este módulo tienen la condición "depósitos en trónsito", hecho,

según los procedimientos instituidos en la Unidad de Finanzas, significa que no han sido
canjeadas por facturas, o no se ha generado el correspondiente comprobante de ingreso, para
su correspondiente utilización. Esdecir, no se han utilizado.

En estos casos también, únicamente cabe procesar la información para la correspondiente
devolución.

4º Además de 2º) y 3º), las solicitudes de devolución fueron por error inscripción en determinado
Registro, o simplemente porque los administrados desistieron proseguir con el trámite.

Asimismo, las solicitudes de devolución de tasas incluyeron pagos facturados o con

comprobante de ingreso.

En estos casos, hemos efectuado consultas a las áreas responsables del respectivo
procedimiento. Las respuestas de las áreas responden generalmente a "Tasa Utilizada" y
"Tasa no utilizada", lo que significa, en el primer caso, que si se prestó servicio, en el segundo
caso, no se prestó servicio.

Las respuestas de dichas unidades organlcas se adjuntan al Anexo Nº 03 - TASAS QUE
PROCEDENDEVOLVER- (Con Información de NO utilización de las Tasas por parte de las
unidades orgánicas competentes.) y Anexo Nº 06 - TASASQUE NO PROCEDENDEVOLVER-
(Con Información de utilización de las Tasas por parte de las unidades orgánicas competentes)

5º la Norma 11del Título Preliminar del Código Tributario, establece que la Tasa es el tributo cuya

obligación tiene como hecho generador la prestación efectiva por el Estado ele un servicio

publico indivi(lualizado en el contribuyente. Y flue los Derechos, son tasas C¡U(l- se pagan por la

prestación de un servicio administrativo público o el liSO o aprovechamiento ele un servicio

público.

Asimismo, en lo, arls. 38º y 39º del referido Código. se establecen 'Ille los pagos indebidos y
en exceso se devuelven y en el inc. b) del art. 929 del mismo cuerpo legal se reconoce el

derecho de los contrilJllyentes a exigir se les restitllya lo pagado indebidamente yen exceso.

No ob,tante lo regulado. en el citado Código no se define que es un pago indebido y en
pxceso. Investigando. hemos ubicado el Informe N' 193-2007-SUNAT/2BOOOOe Informe N'
051-2001-SUNAT-KOOOOOde 1,1 SUNAT. en donde para el pago indebido se remite a los arts.
1267º y 1273º del Código Civil, en los cuales definen a éste como aquel efectuado por error
de hecho o de derecho; y que sepresume que hubo error en el pago cuando se cumple con uno
prestación que nunco se debió o que ya estaba pagoda.

y para el pago en exceso, concluye: que constituyen también pagos indebidos pues aquellos
son pagos sin couso legitima (pago indebido) circunscritos a los cosos en que si correspondía
pagar un impuesto y éste fue pagoda en demosio; es decir, que se pago uno sumo mayor a lo
liquidado por el responsable de la obligación tributario o por lo administración.
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En concreto entendemos que en materia tributaria, el pago indebido se presenta cuando se
paga algo que no tiene exigencia legal, ya sea en todo o en parte. En este último caso, por el
exceso pagado.

69 En basl' a SQ), eVillu;¡ndo las solicitude~present()da~.el resultado es que 190 tasas procedrn

devolver en su totalidad porque son pagos indebidos (no hay exigencia legal de la prestacion
porque el OSCEno brindó servicios), 01 procede devolver parcialmente, por el exceso pagado.
y 366 no proceden devolvrr porque el OSCF si brindo los ""vicios solicitados por los
solícil.llltes.

(n el ANEXO N. 01 - TASASQUE PROCEDENDEVOLVER- flor Inscripción/Renovación en "1
RNP, ANEXO 02 - TASASQUE PROCEDENDEVOLVER- Por Emisión de Constancias y Otros

distintos de Inscripción/Renovación en el RNP. y ANEXO N. 03 - TASAS QUE PROCEDEN
DEVOLVER - Con Información de NO utilización de las Tasas por parte de las unidades
orgánicas competentes, encontrará devoluciones por el primer caso, que sumados y deducidos

los gastos bancarios ascienden a 5<17,060.35(Anexo NO01 por 5/. 34,249.80, Anexo N. 02 pur
5/.9,188.40 Y Anew N. 03 por S/. 3,622.15), en el Ane>o N. 04, tasa que procede devolver

parci,lllllente que asciende a 5/. 291.10, Y en lus Anexu, N" OS y 06 - TASAS QUE NO
PHOCEDENDEVOVEH.' ,

111. CONCLUSiÓN

Evaluados 227 solicitudes de devolución de tasas, en el marco de las normas citadas en S.),
concluimos:

1. Es procedente la devolución de 203 tasas pagadas, que suman 5/. 47,060.35 al haberse
verificado que no hubo prestación efectiva de servicio por parte del OSCE(Anexo 01, 02 Y03)

Del total de estas tasas pagadas, 03 corresponde al Año 2012 (Anexo 01, Anexo N. 03).

2. Es procedente la devolución parcial de 01 tasa por 5/. 291.10 al haberse verificado que se
pagó en exceso (Anexo 04).

3. No procede la devolución de 36 tasas, debido a que se ha verificado que el OSCEsi prestó
servicios (Anexo N. 04 YOS)

De estas tasas, 29 corresponden al Año 2012 y 03 al Año 2011 (Anexo OS).

• Para que se apruebe o desestime solicitud, lIia regularización
"Sumados ascienden a SI. 9,278.90
Nota: los Anexos del presente informe. se han remitido a la Srta, Claudia Huertas para los fines de su competencia.



ANEXO N° Oó DE LA RE50LUCION N° 143 .2013/F1N

TASAS QUE NO PROCEDEN DEVOlVER

POR INSCRIPCION/RENOVACION EN EL RNP Y EMI510N DE CONSTANCIAS y OTROS

(CON INFORMAClON DE UTILIZACION DE LAS TASAS Y OTROS POR PARTE DE LAS UNIDADES ORGANlCAS Y ENTES COMPETENTESI

"

FACTURA O fECHA DE LA

BA.NCO N'VOUCHER
TASA PAGADA NI TRAMITE DE ARGUMENTOS PARA NO COMPRDa. FACTURA o DNI MONTO A

NI Rue NOMBRE/RAZON SOOAl. CONCEPTO TASA
'l.

REPRESENTANTE LEGAl
D£VOLuaON DEVOLVER INGRESO COMPRDa. REPRES,LEGAL DEVOLVER sI.

N' INGRESO

1 20378505438 R[PRESENT PERU", IMPORHXPORT SRl CONSTANCIA NO INHABILITADO BC' 34050070003201 198.80 2013-4138823- Atendido con (IN NI 006-1801232 22.11.2013 llllANA RIVADEN£IRA flORES 72209183 0.00
LIMA 64424-2013 del

22.11.2013

2 10044004203 CCORI TIPO JULIO GERVACIO CONSTANCIA NO INHABILITADO BC' 96984- 99.40 2013-4137023. Atendido con (IN NI 006.1525711 18.12.2012 04400420 D.OO
AREQUIPA 63565-2013 del

18.12.2013, 20482818936 EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE RENOVACION INSCRIP CONSUlTOR NACION 220753 781.00 2013-3821277- Depósito extornado el GRAUS GONZALES WILBER 42051947 0.00
S£RVICIOSG£NERALES HERMANOS UMA 09.08.2013-Agencla CESAR

BALTAZAR P.V.S SAC Cajabamba-Cajamarca

4 20480248580 PRODUCCIONES NACIONALES TC EIRl CONSTANCIA NO INHAB1UTAOO NACION 452S204600 198.80 2011-1456851- Atendido con la CIN Ni 013-176 14.01.2011 MARIO TORRES ELERA 17449999 0.00
CHICLAYO 01637-2011 del

14.01.2011

5 20170258305 PROVECTO ESPECIAL MADRE OE OIOS O£SIGNACION DEL TRIBUNAL 319.50 2011.1402276- Se desIgnó arbitro -Exp. 001.Q509739 27.09.2011 RAUL PIN£OO MORA" 10714686 0.00
ARBITRAL PUERTO D33()'2011

MALDONAOO

6 20128848186 JALASA SERVICIOS GENERALES SRL AOMINISTRACION DE 1,220.40 2011-1391945- Utilizado en Exp. A54.2011 003-31250 15.07.2011 ALVAREZ E5POSITO 5279910 0.00
ARBITRAJE PUCALLPA JINGARY

7 10230120281 MElGAREJO MARINO DAVID MIGUEL CONSTANCIA NO INHABILITADO NACION 3313162000 198.80 2012-1576179. Atendido con la CIN Ni 012.3871 18.10.2011 23012028 0.00
IQUIT05 5691.2011

8 10230120281 MELGAR£JO MARINO OAVlD MIGUEL CONSTANCClA CAPAClDAO L18RE NAClON 3313161900 198.80 2012-1576173- Atendido con la C. CAP. 012-3872 18.10.2011 23012028 0.00
IQUlT05 UBRE Ni 31974-2011

3.215.50 0.00

~gun C/I

Papeleta de Depósito

111 Memorando Ni 1163.2013jSIR
lZl CARTA EFj92.3141 Ni 823.2013 del8anco de la Nación

(3) Memorando Ni 114-2012/COZ.PZV

(41 Memorando Ni 4&8.2011¡DAA.FPM

¡S) Memorando Ni 466.Z011lDAA.FPM

(6) Memorando Ni lS8.20lZ¡COZ.PZV¡DAA-FPM
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